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EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - MINCIENCIAS
INVITACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE I+D+i ORIENTADOS A LA GENERACIÓN DE NUEVO CONOCIMIENTO EN YACIMIENTOS NO CONVENCIONALES EN COLOMBIA


ANEXO 3 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL Y CONDICIONES
	NOMBRES Y APELLIDOS:

	TELÉFONO:
	CORREO:

	CÉDULA No. :
	PASAPORTE:

	LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO:

	EXPERIENCIA ESPECÍFICA

	NOMBRE DEL PROYECTO
	ENTIDAD
	CARGO / ACTIVIDAD DESEMPEÑADA
	FECHA DE
	DURACIÓN (años y/o fracción)

	
	
	
	Inicio
	Terminación
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN MESES
	Suma experiencia específica


Certifico mi intención y compromiso de participar en el estudio en caso de resultar elegida la propuesta, con una disponibilidad de tiempo para el estudio de ___%.

____________________________________

Firma del profesional

Para cada uno de los perfiles propuestos se debe presentar la siguiente documentación:

a. Fotocopia legible del título profesional, acta de grado o matrícula profesional, cuando sea requerida por el ordenamiento superior para ejercer la profesión de que se trate.

b. Certificado de vigencia de dicha tarjeta o matrícula.

c. Fotocopia legible del documento de identificación: cédula de ciudadanía o de extranjería, o pasaporte, según el caso.

d. Fotocopia legible de los documentos que soportan la experiencia profesional con fecha de inicio y terminación.

e. En el caso de estudios cursados en el exterior, se debe presentar la respectiva convalidación del título expedida por el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con la Ley 30 de 1992 y la Resolución 5547 de 2205.

La experiencia profesional se acreditará mediante la presentación de constancias escritas, expedidas por el funcionario competente de las respectivas empresas o entidades.

Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo los siguientes datos:

a. Nombre, dirección, NIT y teléfono del contratante

b. Objeto del contrato y/o cargo desempeñado

c. Fecha de inicio y terminación del proyecto

d. Firma del personal competente

Las certificaciones de experiencia en idioma diferente al castellano deberán acompañarse de la traducción oficial al idioma castellano en los términos señalados en la Circular Externa No. 17 del 11 de febrero de 2015, expedida por Colombia Compra Eficiente, las Entidades Estatales solamente pueden exigir la legalización de acuerdo con la Convención de la Apostilla o la consularización de documentos públicos otorgados en el extranjero. Este tipo de legalización no es procedente para los documentos privados.

En caso de que el profesional, haya ejercido su profesión en el mismo período de tiempo en distintas empresas o entidades, el tiempo de experiencia se contará por una sola vez.

Cuando se presente una certificación laboral que no especifique el día de inicio o terminación se aplicará la siguiente regla: 

Para la fecha de inicio se contabilizará a partir del primer día del mes siguiente al reportado en el certificado. 

Para la fecha de finalización, se contabilizará la experiencia a partir del último día al mes anterior a la experiencia certificada. 

Como ejemplo se tiene una certificación laboral que indica las siguientes fechas: 

· Fecha de inicio del contrato: marzo de 2010 

· Fecha de finalización del contrato: junio de 2011 

Para este contrato el tiempo de experiencia se contabilizará de la siguiente manera: 

· Fecha de inicio del contrato: abril 1 de 2010 

· Fecha de finalización del contrato: mayo 31 de 2011 

Como “experiencia profesional específica” debe entenderse la adquirida en ejercicio de las funciones propias de un empleo concreto o preciso, en el desempeño de actividades en una determinada área de trabajo o en el ejercicio profesional, o en el desempeño de una ocupación, arte u oficio, igual o similar al cargo, empleo o responsabilidad que se va a desempeñar.

En todos los casos, cualquiera que sea el vínculo jurídico establecido o el título con el que se ha ejercido la profesión, la experiencia en Ingeniería, en cualquiera de sus ramas o especialidades, y en Administración de Empresas en Colombia, solamente será tomada en consideración a partir de la fecha de obtención de la matrícula profesional, aún si ha sido adquirida antes de la expedición de la Ley 842 de 2003.

Las certificaciones, constancias o cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar experiencia de quienes integran el Personal Mínimo de Trabajo requerido, deben ser expedidas directamente por los empleadores o contratantes, o por representante autorizado de la entidad en que se desempeñaron o para la que realizaron los trabajos.

Los contratos, proyectos y/o actividades cuyo desarrollo efectivo pretendan acreditarse con las certificaciones, deben haber sido ejecutados directamente por la persona propuesta para integrar el equipo, y su experiencia debe corresponder a la requerida para los profesionales que hayan de conformarlo, para la ejecución del contrato proyectado.

En los documentos aportados para acreditar la experiencia debe establecerse claramente el tiempo durante el cual se ejecutaron las respectivas funciones, actividades o labores. No obstante, si para la fecha de la correspondiente certificación todavía se desarrollan, se tomará en cuenta el tiempo transcurrido hasta el día de la presentación de la propuesta.

Si el Proponente es quien acredita la experiencia del profesional propuesto, además de la correspondiente certificación, debe presentar fotocopia legible del contrato, que permita demostrar la relación jurídica en desarrollo de la cual se obtuvo la experiencia y los soportes de pago de seguridad social del periodo del proyecto que se está certificando.

Cada profesional, técnico debe tener un solo cargo o responsabilidad en la ejecución del Proyecto.

Las certificaciones que acrediten experiencia del personal propuesto para integrar el Equipo Mínimo de Trabajo se consideran expedidas bajo gravedad del juramento. Colciencias no tendrá en cuenta aquellas suscritas por el mismo profesional propuesto, es decir, las certificaciones sobre sí mismo ni las declaraciones extra-juicio.

Si se trata de ingenieros, aplican las siguientes reglas: 

• Aquellos graduados, pero cuyo ejercicio profesional haya tenido lugar en el exterior, como quiera que no estaban obligados a obtener matrícula profesional en Colombia, sí pueden acreditar la obtenida legalmente fuera del país, según las normas de la correspondiente legislación, circunstancia que corresponde probar al Proponente que resulte adjudicatario del presente procedimiento de selección.

 • En todo caso, para ejercer la profesión en el país, los nacionales colombianos graduados en el exterior deben acreditar matrícula profesional, para la fecha de suscripción del acta de inicio del Contrato objeto del presente Pliego de Condiciones. 

No se considerarán tiempos de asistencia académica, ni interventoría, ni la preparación de publicaciones, ni conferencias.

La experiencia que se pretende acreditar puede corresponder a actividades en ejecución, pero solamente se contabilizarán las realizadas hasta la fecha de la correspondiente certificación. 

Para efectos del Procedimiento de Selección, un (1) año corresponde a trescientos sesenta (360) días y un (1) mes a treinta (30) días.

En cuanto corresponde a la formación académica, aplican las siguientes reglas: 

1.
Los programas profesionales universitarios o de posgrado que pretendan acreditarse como parte de la formación académica de cualquier integrante del Equipo Mínimo de Trabajo, deben contar con aprobación del ICFES o de la Secretaría de Educación correspondiente, si fueron obtenidos con anterioridad a la vigencia de la Ley 30 de 1992, o del Ministerio de Educación, en los términos del Decreto 2230 de 2003.

2.
Para acreditar la formación académica deben presentarse el diploma o el acta de grado, salvo que se presente matrícula profesional.

3.
Para tener en cuenta programas de pregrado o de posgrado en el exterior, además de los referidos documentos, en idioma castellano o debidamente traducidos, debe presentarse certificado de homologación o convalidación por el Ministerio de Educación. 

4.
Para establecer si un título académico de postgrado se ajusta a los requerimientos académicos, Colciencias verificará que corresponda al área de conocimiento exigida, de acuerdo con la información que suministre el Ministerio de Educación.

Para el caso de los perfiles técnicos debe presentarse diploma o certificado de estudios universitarios iguales o superiores a séptimo semestre en adelante.

Los perfiles del personal mínimo de trabajo propuesto deberán corresponder estrictamente a los de los profesionales técnicos responsables de desarrollar las actividades, ejercer las funciones y asumir las responsabilidades propias de los distintos cargos requeridos para la ejecución del contrato. Eventuales cambios en cualquiera de ellos, durante el plazo del contrato, deben ser previa y expresamente aprobados por el Supervisor y el candidato para reemplazar cualquier profesional debe reunir por lo menos las mismas o superiores condiciones de formación académica y experiencia profesional, y cumplir iguales requisitos exigidos al que ha de sustituir.

MINCIENCIAS se reserva el derecho de realizar los estudios de seguridad correspondientes al contratista y al personal que ha sido asignado para la ejecución del contrato. De la misma manera, Colciencias se reserva el derecho de realizar pruebas técnicas de idoneidad al personal y solicitar los cambios que considere procedente.

MINCIENCIAS podrá solicitar cambios de personal, por razones de conveniencia y como resultado del estudio; para cualquier cambio de personal que se presentare durante la ejecución del contrato, este cambio deberá ser avalado por el supervisor del contrato siempre y cuando se cumplan los requisitos mínimos exigidos en el presente documento y se realice el reemplazo en un término máximo de 48 horas contadas a partir de la aprobación del cambio por parte del Supervisor del Contrato.

Nota 1: En la evaluación sólo se tendrán en cuenta las certificaciones que sean legibles.

Nota 2: El proponente deberá adjuntar una carta de compromiso original suscrita por cada uno de los profesionales que se presenten como parte del equipo de trabajo (Anexo 5). Firmados en formato original, no se aceptarán fotocopias.

Nota 3: El personal empleado por el proponente no adquiere vínculo laboral ni de otra índole con MinCiencias, por lo que es responsabilidad del contratista el pago de salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones, aportes fiscales y bonificaciones a que ellos tienen derecho, según normatividad vigente. 

Nota 4: Es obligatorio que al ejecutar el contrato, el proponente ganador lo ejecute con el mismo personal propuesto, y en cado de cambiar algún(os) profesional(es) establecidos en la propuesta, debe comunicar antes de la contratación del personal a MinCiencias, y presentar un profesional de igual o superior perfil para su revisión y aprobación por parte del Comité Coordinador y Operativo del Convenio 883-2019. 

Nota 5: El cambio de personal inicialmente propuesto no será causal para el aplazamiento o prórroga del contrato.

Nota 6: En caso de que algún(os) profesional(es) titulado(s) sea residente(s) en el extranjero, el proponente deberá tramitar las licencias temporales para ejercer la profesión en el país, ante del Consejo Profesional correspondiente, y demás trámites que sean necesarios para laborar en Colombia. Los permisos y licencias necesarios deberán presentarse y estar vigentes para el inicio de la evaluación del presente contrato.
Nota 7: El formato de presentación de las fechas es día/mes/año.
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Los campos en color verde deberán ser diligenciados


Los campos en color rojo deberán ser eliminados


DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - COLCIENCIAS -

CONVOCATORIA (escriba el nombre de la convocatoria)

1. PRESENTACIÓN

COLCIENCIAS, como ente rector de la ciencia, la tecnología y la innovación en el país, busca con esta convocatoria……

2. OBJETIVO

xxxxx

3. DIRIGIDA A


xxxxx


4. REQUISITOS MÍNIMOS 


xxxxx


Notas:

· Los interesados deberán cumplir con la totalidad de los requisitos mínimos para que su (proyecto, propuesta, postulación…) sea evaluado, en caso contrario no continuarán al proceso de evaluación.

· Las (entidades, personas, alianzas estratégicas…) postulantes que tengan contratos o convenios vigentes con Colciencias deberán estar a paz y salvo con los compromisos adquiridos; de lo contrario no serán considerados para participar en esta convocatoria.


· Colciencias podrá solicitar en cualquier momento, información y documentación adicional o aclaraciones a las mismas. 


5. DURACIÓN Y FINANCIACIÓN


El término de duración de los (proyectos, propuestas, postulaciones…) a financiar será de hasta xxx (xx) meses. 

· En el caso en que para la convocatoria los recursos sean únicamente de Colciencias: 


Colciencias cuenta con escriba el valor en letras ($ xxx.xxx.xxx valor en números) para financiar (proyectos, propuestas, postulaciones…) en esta convocatoria.

· En el caso en que para la convocatoria los recursos sean de Colciencias y una entidad de cooperación:


Se cuenta con escriba el valor en letras ($ xxx.xxx.xxx valor en números) para financiar (proyectos, propuestas, postulaciones…) en esta convocatoria, los cuales corresponden a recursos asignados por la (inserte nombre de la entidad cooperante si es el caso) y Colciencias. 

· En el caso en que para la financiación se requiera contrapartida:


Las (entidades, personas, proponentes) deberán aportar una contrapartida en efectivo y/o especie por un monto mínimo del XX% del valor solicitado a Colciencias. Esta contrapartida debe quedar definida y soportada mediante anexo XX. (Si no se requiere contrapartida omitir este párrafo)


Notas: 


· El (proyecto, propuesta, postulación…) presentado no podrá ser financiando simultáneamente por otra convocatoria o con recursos de Colciencias u otras entidades del Estado.

· En caso de no reintegro de los dineros acordados contractualmente, Colciencias efectuará el reporte en el boletín de deudores morosos. 

6. CONTENIDOS DE LA PROPUESTA, PROYECTO, POSTULACIÓN…

xxxxx


7. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN


· En el caso en que la inscripción se vaya a realizar a través del Sistema Integrado de Gestión de Proyectos –SIGP-, incluir el siguiente procedimiento:


7.1 Descargar, descomprimir e instalar la máquina virtual de Java de la siguiente dirección: 


http://www.colciencias.gov.co/sites/default/files/ckeditor_files/files/formularios_sigp/jre-7u51-windows-i586.zip

7.2 Descargar, descomprimir y diligenciar el formulario electrónico disponible en la sección correspondiente a esta convocatoria del portal institucional de Colciencias (http://www.colciencias.gov.co). El formulario electrónico es específico para esta convocatoria, asegúrese de diligenciar efectivamente el formulario en cuestión. 

7.3 Para enviar el proyecto desde el formulario electrónico, debe Aceptar los Términos y Condiciones, e inmediatamente se activa el botón de Validar. Si el proyecto es válido sin errores, se activa el botón de Enviar. Una vez el proyecto sea enviado al Sistema Integrado de Gestión de Proyectos de COLCIENCIAS -SIGP-, el Sistema emitirá una respuesta automática, generando un número de confirmación de recibido en el servidor de COLCIENCIAS; este número garantizará la recepción exitosa del proyecto. 

7.4 El número de confirmación de recibido y la contraseña que la entidad asigne al proyecto, le permitirá realizar el envío de los requisitos mínimos y hacer el seguimiento del estado del proyecto. Tome nota de este número de confirmación y a contraseña asignada.


7.5 Para realizar el envío de los requisitos mínimos desde el formulario electrónico, debe dar click en el botón adjuntar documentos de requisitos; inmediatamente el sistema desplegará una página en el Portal de Sistema de Gestión de Proyectos para tal fin. En el campo Proyecto digite el número de confirmación de recibido y en el campo correspondiente diligencie la contraseña y proceda a dar click en el botón Ingresar. A continuación el sistema desplegará la información básica del proyecto y en la parte inferior el detalle de los requisitos mínimos.

7.6 Debe adjuntar la totalidad de los documentos que soportan los requisitos mínimos. Si para un requisito mínimo requiere anexar más de un documento, guárdelos en una sola carpeta y adjúntela como archivo comprimido .ZIP o .RAR en el campo correspondiente al requisito. Si requiere cambiar algún archivo de los que previamente adjuntó, puede hacerlo examinando y adjuntando el documento deseado.

7.7 Si requiere adjuntar documentación adicional del proyecto (tablas, gráficos, anexos, etc.), guárdela en una sola carpeta y adjúntela como archivo comprimido .ZIP o .RAR en el requisito denominado Otros adjuntos. Si requiere cambiar algún archivo de los que previamente adjuntó, puede hacerlo examinando y adjuntando el documento deseado. 

7.8 Recuerde que el formulario solo admite un archivo anexo por cada requisito mínimo, por lo que al cargar un archivo nuevo, este reemplazará al anterior. Usted puede verificar el archivo que adjuntó a través de la página http://201.234.78.164:7777/portal/ del SIGP, con el número de confirmación y la contraseña asignada al proyecto.

7.9 Anexando todos los documentos obligatorios se puede generar el Certificado de requisitos mínimos, que le sirve de evidencia del envío de los mismos. En caso contrario, el sistema enviará el siguiente mensaje de error: Error – Debe adjuntar los documentos obligatorios para obtener el certificado, y no permitirá generar dicho certificado.

7.10 Hasta que no estén completos los requisitos mínimos y se haya generado el certificado anteriormente mencionado, no se dará por culminado satisfactoriamente el proceso de inscripción del proyecto.

Notas:


· Se aceptarán únicamente los proyectos que se presenten a través del formulario electrónico con toda la información solicitada en la presente convocatoria.

· No será tenida en cuenta para el proceso de evaluación y selección, la información enviada en medios distintos al SIGP (correo postal, fax, correo electrónico o cualquier otro), ni posterior a la fecha y hora límite establecida. Ver numeral 12 (Cronograma).

· En caso de que se presenten errores en el cargue de la información de la propuesta y/o los adjuntos a través del SIGP, y por esta razón después de efectuados varios intentos no pueda enviarse el proyecto de forma normal dentro del plazo establecido, por favor capturar las pantallas con el mensaje de error y cualquier evidencia que soporte el problema. Remitir antes de la fecha de cierre establecida en el Cronograma de los presentes términos de referencia, todas las evidencias de la falla presentada al correo contacto@colciencias.gov.co, explicando en el cuerpo de dicha comunicación los inconvenientes ocurridos durante el cargue. 

· En el caso en que la inscripción se vaya a realizar a través del Aplicativo Scienti:


7.1 Diligenciar o actualizar la hoja de vida en el aplicativo CvLAC disponible en el sitio WEB de COLCIENCIAS http://www.colciencias.gov.co 

7.2 Realizar la inscripción y presentación de la documentación solicitada a través del aplicativo XXXX cuyo link se encuentra disponible en el sitio WEB de COLCIENCIAS http://www.colciencias.gov.co

Notas:

• Toda la documentación requerida deberá presentarse en formato digital PDF, la totalidad de archivos en PDF no debe exceder un tamaño de XXXX megas.


• No se tendrá en cuenta documentación remitida por correo electrónico, postal, fax u otro medio distinto al aplicativo dispuesto para la convocatoria.

• Se debe diligenciar en su totalidad la hoja de vida en la herramienta CvLAC antes de ingresar al aplicativo Créditos Condonables.

· En el caso en que la inscripción se vaya a realizar a través de otras modalidades a las ya explicadas incluir el procedimiento de inscripción y las herramientas tecnológicas que serán utilizadas para la presentación de propuestas (correo electrónico, aplicativo especial para la convocatoria, etc)

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN


Los (proyectos, propuestas, postulaciones…) inscritos dentro de los plazos establecidos para la presente convocatoria y que cumplan con la totalidad de los requisitos mínimos se someterán a los siguientes criterios de evaluación:

		No.

		Criterio

		Puntaje máximo



		X

		XXXXX

		XX



		X

		XXXXX

		XX



		X

		XXXXX

		XX



		X

		XXXXX

		XX



		Total

		100





Nota: En el (proyecto, propuesta, postulación…) se deberá aportar toda la información necesaria para su evaluación conforme a lo requerido en el numeral XX CONTENIDOS DE LA PROPUESTA, PROYECTO, POSTULACIÓN…

9. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

Los (proyectos, propuestas, postulaciones…) inscritos dentro de los plazos establecidos para la presente convocatoria y que cumplan con los requisitos mínimos, serán evaluados por pares y/o panel de expertos seleccionados por Colciencias, teniendo en cuenta los criterios de evaluación descritos el numeral XX CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Toda información proporcionada es de carácter confidencial y no será utilizada para ningún fin diferente a la realización de la evaluación. Los expertos evaluadores estarán cobijados por cláusulas de confidencialidad y de no conflicto de interés.


De acuerdo con el CRONOGRAMA de la convocatoria, se concederá un término para solicitar aclaraciones y/o modificaciones a la publicación preliminar del banco de elegibles, una vez éstas sean resueltas, se procederá a la publicación del banco definitivo de (proyectos, propuestas, postulaciones…) elegibles.

En caso de empate, se tendrá en cuenta el proyecto que tenga mayor calificación en el criterio XXXXXXXXXX. 


10.  BANCO DE ELEGIBLES

Las propuestas que superen XX puntos en la evaluación ingresarán al banco de elegibles y se asignarán los recursos hasta su agotamiento en estricto orden descendente.

Los resultados de la convocatoria se publicarán en la página web de Colciencias (http://www.colciencias.gov.co) en las fechas establecidas en el Cronograma.

La vigencia del banco de elegibles es de un año a partir de su publicación definitiva. La inclusión de un (proyectos, propuestas, postulaciones…) en el banco de elegibles, no implica obligatoriedad ni compromiso alguno de Colciencias (incluir otras entidades si es una convocatoria conjunta), de asignar recursos, ni genera derecho a recibir apoyos económicos para quienes hayan presentado los (proyectos, propuestas, postulaciones…) correspondientes. 


Notas:

· Surtida la publicación definitiva del banco de elegibles, Colciencias informará   mediante comunicación escrita y/o electrónica a los beneficiarios que hayan sido seleccionados para ser financiados, indicando las instrucciones y condiciones para suscribir el (contrato. Convenio, acuerdo…). A partir de la fecha de comunicación, se contarán quince (15) días calendario como plazo máximo para que el beneficiario remita a Colciencias la totalidad de la documentación. Vencido el término, en caso que el beneficiario no remita la documentación, se entenderá que desiste de su interés por contratar con Colciencias y se procederá a financiar la siguiente (proyectos, propuestas, postulaciones…) del banco definitivo de elegibles.

· Una vez remitida la minuta del contrato al beneficiario, éste contará con un plazo máximo de cinco (5) días hábiles para devolverla firmada a Colciencias. En caso de correcciones a la minuta, el plazo de devolución se contará a partir del envío de la minuta ajustada, vencido el término anterior, si el beneficiario no remite el contrato firmado, se entenderá que desiste de su interés por contratar y se procederá a seleccionar el siguiente en orden descendente de la lista del banco definitivo de elegibles.

11. ACLARACIONES


Previo al cierre de la convocatoria, se recibirán solicitudes de aclaración, dudas, inquietudes y comentarios a los términos de referencia hasta el día XX de XXXXXX de 201X (15 días hábiles antes del cierre) buscando que se puedan ajustar y adecuar sus (proyectos, propuestas, postulaciones…) con suficiente antelación antes de la fecha de cierre.

Una vez publicados los resultados preliminares del banco de elegibles, los interesados podrán presentar solicitudes de aclaraciones y comentarios por un período de tres (3) días hábiles. Por fuera de este término se considera que las reclamaciones son extemporáneas. 


Las peticiones y reclamaciones se deben presentar exclusivamente a través del correo electrónico contacto@colciencias.gov.co, con el asunto “Convocatoria xxxxxxxxx de 201X”.


12. CRONOGRAMA

		ACTIVIDAD

		FECHA LIMITE



		Apertura de la convocatoria

		XX de XXXXX de 201X



		Cierre de la convocatoria

		XX de XXXXX de 201X



		Publicación del banco preliminar de (proyectos, propuestas, postulaciones…) elegibles

		XX de XXXXX de 201X



		Período de solicitud de aclaraciones del banco preliminar de elegibles

		Del XX al XX de xxx de 201X



		Respuesta a solicitud de aclaraciones

		XX de XXXXX de 201X



		Publicación del banco definitivo de (proyectos, propuestas, postulaciones…) elegibles

		XX de XXXXX de 201X





13. PROPIEDAD INTELECTUAL


· Si es convocatoria con recursos exclusivamente de COLCIENCIAS:


En el evento en que se llegaran a generar derechos de propiedad intelectual sobre los resultados que se obtengan o se pudieran obtener en el desarrollo de la presente convocatoria, la titularidad sobre los derechos se regirá por lo establecido en el artículo 31 de la Ley 1450 de 2011, “Artículo 31 DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN FINANCIADOS CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL. En el caso de proyectos de ciencia, tecnología e innovación adelantados con recursos del presupuesto nacional, el Estado, salvo motivos de seguridad y defensa nacional, cederá a las Partes del Proyecto los derechos de propiedad intelectual que puedan corresponderle, según se establezca en el contrato”.


“Las Partes del Proyecto definirán entre ellas la titularidad de los derechos de propiedad intelectual derivados de los resultados de la ejecución de los recursos del presupuesto nacional”.

Nota: En cualquier evento o medio de divulgación utilizado para difundir los resultados del (proyectos, propuestas, postulaciones…) se deberá dar el respectivo crédito a COLCIENCIAS, incluyendo la imagen institucional de acuerdo con el manual de imagen corporativa alojado en  http://www.colciencias.gov.co, pestaña Ciudadano.

· Si es convocatoria en cooperación y con recursos de otra entidad:


La titularidad de derechos de propiedad intelectual sobre los resultados que se obtengan en los (proyectos, propuestas, postulaciones…) ejecutados en desarrollo de la presente convocatoria, será del ejecutor, sin perjuicio de lo anterior, (nombre de la entidad cooperante) tendrá derecho a utilizar, implementar o mejorar con cualquier fin y sin limitaciones territoriales, temporales o de ninguna otra clase y a título gratuito los resultados de dichos (proyectos, propuestas, postulaciones…).

Al presentarse a esta convocatoria, el ejecutor se obliga en en caso de ser necesario y de acuerdo con las formalidades que se requieran a extender un contrato de licencia en los términos anteriormente estipulados en favor de (la entidad cooperante).


Nota: En cualquier evento o medio de divulgación utilizado para difundir los resultados del (proyectos, propuestas, postulaciones…) se deberá dar el respectivo crédito a Colciencias y a (nombre de la entidad), incluyendo la imagen institucional de acuerdo con el manual de imagen corporativa alojado en  http://www.colciencias.gov.co, pestaña Ciudadano.

14. VEEDURÍAS CIUDADANAS


Las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley 850 de 2003, podrán desarrollar su actividad durante la presente convocatoria, conforme a lo estipulado en dicha normativa. 

15. ANEXOS


· Anexo 1: (Nombre del anexo)

· Anexo 2: (Nombre del anexo)

· Anexo 3: (Nombre del anexo)

· Anexo 4: (Nombre del anexo)

16. ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y VERACIDAD

Con la inscripción, los interesados aceptan las características, requisitos y condiciones de la presente convocatoria así como lo dispuesto en los presentes términos de referencia para el desarrollo de la misma y para la entrega del beneficio.


De igual forma declaran que la información suministrada es veraz y corresponde a la realidad. En caso de encontrarse alguna incoherencia y/o inconsistencia en la información o documentación suministrada, Colciencias podrá en cualquier momento rechazar la postulación o si es del caso declarar la pérdida del beneficio, sin perjuicio de las acciones legales correspondientes.

17. MAYOR INFORMACIÓN


DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

- COLCIENCIAS -

Carrera 7 B Bis No. 132-28, Bogotá D.C.


http://www.colciencias.gov.co 


Centro de Contacto


Teléfono: (+57 - 1) 6258480 Extensión 2081

Línea gratuita nacional: 018000 914446

En caso de inquietudes o comentarios sobre la presente convocatoria, favor enviar un correo electrónico con el asunto “Convocatoria xxxxxxxxxxx – 201X”, al correo contacto@colciencias.gov.co

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Subdirector(a) General

Vo Bo. Director Técnico


Vo Bo. Secretaría General
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